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P A R T R O F I C I A L . 

PRKS1HENCIA tíV.l. r.ONSl'JO l>K MiSISTUOS 

S . M . la R e i n a n u e s t r a S e 
ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u a u g u s t a 
R e a l f a m i l i a c o n l i m i a n e n e s l a 
c o r t e s i n n o v e d a d e n s u i m 
p o r t a n t e s a l u d . 

Del Gobierno de provincia. 

Ndm. i 52. 
E l E x e n t o . S r . M i n i s t r o 

de l a G o b e r n a c i ó n en d e s 
p a c i t o te legrr i j ipo m e d ice lo 
que s i g u e : 

«lil G e n e r a l e n G e -
fe d i c e a y e r d e s d e e l C a t n -
p a m e n l o d e T e l u a n á las . 
d i e z n i a ñ a n a : e l l e v a n t e 
h a c . o n l i m i a d o h a s t a a n o 
c h e : e l d e s e m b a r c o d e l o d o 
g é n e r o e s l a b i i m p e d i d o p o r 
e l t e m p o r a l , o b l i g á n d o n o s 
á c o n s u m i r los r e p u e s t o s y 
r e t r a s a n d o l a s o p e i a i ' . i o n e s . 
= A y c r h u b o u n p e q u e ñ o 
t i r o t e o r o n l a s t r o p a s d e l 
G e n e r a l E e b a g ü e q u e f u e 
r o n :í p r o U ' g o r u n ' p u e b l e 
rino q u e n o s p i d i ó a u x i l i o : 
h e m o s Ven ido a l g u n o s h e r i -
d o s . = C o n i g u a l l'eeba ;i l a s 
4 d e la t a r d e n i a n i l i e s l a e l 
C o m a n d a n t e G e n e r a l de l a s 
f u e r z a s n a v a l e s , q u e h a l le 
g a d o a l m i s m o t i e m p o q u e 
e l c o n v o y y e l B o r j a c o n 
d u c i e n d o e l G 0 B a t a l l ó n 
d e m a r i n a , h a b e r e m p e z a 
d o d e s d e l u e g o :IÍ d e s e m b a r 
c a r d e l o d o ;í u n t i e m p o y 
h a b e r e n v i a d o ¡i T e l u a n a l 
M a y o r G e n e r a l , p r o p o n i é n 
d o s e i r é l m a ñ a n a d e s d e l a 
R a d a d o n d e s e e n c u e n l r a , » 

L e ó n 1 2 de M a r z o de 
1 8 6 0 . = - - ^ . O . , E v a r i s t o B . 
C o s t i l l a . 

TSúm. 1 53. 
E l Exento. Sr . M h i i s l r o de la 

Gobmuicton en despacho telegráfi
co de esla noche me dice lo que sit/tte: 

«Cainpnnicnlo de Teluan 11 di! 
Marzo = U I enemigo con fucírzas 
ROnsidurálilcs y culpe ellas las beli
cosas cáliilas de frenle de Mulilhi, se 
presentó esla mañana en ademan de 
alacar imeslros campaiiieiilos del 
Sur. Las tropas después de rechazar 
sus primeros alaques, atacaron á su 
vez á los Marroquíes, lománüoles 
todas las posiciones que lian ido su
cesivamente ocupando. L a pérdida 
del enemigo lia debido ser muy con
siderable. La nuestra, no puede fi
jarse todavía puesto que en este mo
mento regreso con las tropas que 
les han perseguido por espacio de 
más de legua y med¡a .=KI Cotnan-
danlo de las fuerzas navales dice 
ayer á las dos larde, que el es
tado de la mar hace casi imposible 
el desembarco de vivprcs y que se 
empican lodos los esfuerzos para po
ner en tierra cimillo sea posible.» 

León 13 de Alarso de 1 8 8 0 . = 
Genaro Alas. 

Núm. 154. 
Siendo necesario formar el osla

do general M o s Afatr imonios, Bau
tismos y Dff i intíones ocurridas 011 la 
provinciaen el año próximo pasado de 
18;)!), y no habiendo remitido algu
nos Avmilamienlo.i los respectivos 
oslados que deben rendir cada Iri-
nieslre confoime eslá prevenido: he 
acordado avisarles por esta circular 
á fin de que dispongan lo convenien
te ((ara que ante i/cl día 20 del ac
tual se hallen los citados csladns en 
esle Gobierno civil; pues en otro ca
so transcurrido que sea el plazo de
signado mandaré comisíoniílos pira 
recogerlos á cosía de los Alcaldes y 
Secretarios que no hayan cubierto 
el mencionado servicio ¡pie presta
rán en lo sucesivo con la debida pun-
lualiilad. León 8 de Marzo do 1860 . 
=Gc i ia ro Alas. 

Núm. 155. 
S E C C I O N D E F O M E N T O . 

P A R A D A S = C l l l C U L A B , 

E l desarrollo que ha adquirido 

en esla provincia la ¡nduslrín de la 
cria y recría del ganado caballar y 
mular, es para llamar mi atención y 
hacer que las mejoras marchen siem
pre progresando por el camino de 
los adelanlos, hasta llegar al grado 
de perfcGcion que exige esle impor
tante ramo de producción en el país. 

Nadie desconoce que la base y 
fiiiidaiiMilo de toda producción pa
ra obtener buenos resultados consis
te en la mano del hombre aplicada 
con oportunidad é inteligencia al 
objeto de que se trata; pues bien, 
¿quién puede dudar que para conse
guirlos en el ramo de ganadería es 
condición precisa la de obtener crías 
aventajadas en su formación y raza, 
y que ,'esto solo puede llegar á 
poseerlo el pais por medio de bue
nos semenlalos? No es ni siquiera 
presumiblo que por nadie se ponga 
en duda esta verdad que estoy resuel
lo á llevar á cabo aplicando" al esta
blecimiento de paradas públicas la 
ley cu lodo su rigor, como único 
medio de conseguir el que los caba
llos y garañones que se destinen á 
la monta reiinan todas las condicio
nes apetecibles y legales para que 
su servicio produzca el resultado que 
reclama ¡mperiosamcnle el bienestar 
y riqueza del país: que lodos se aper
ciban de oslo, asi ganaderos como 
especuladores, y que unos y otros 
vivan íntimamente persuadidos de 
que tanto al conceder las licencias 
para las paradas como después en su 
inspección y vigilancia, he de ser 
inexorable en la aplicación de las 
prescripciones legales. 

. Los rccutiodtnk'ti los du los se-
mcnlalcs se harán por veterinarios 
de primera clase Ivijo la inspección 
del delegado de la cria caballar y de 
la Comisión que de la Junta de. Agri
cultura lie nombrado á esle efecto 
compuesta do los Sres. I). Pedro lia-
lanzatcguí y D. Bonifacio Viedma; 
y los certificados y reseñas se espe
dirán con toda precisión, claridad y 
bajo la mas estrecha responsabilidad 
de sus autores para la resolución de
finitiva que en cada expediente cor 
responda. 

Así en eslas operaciones, como 
en las visitas y vigilancias sucesivas 

que con la cooperación de la Junta 
lie Agricultura, Industria y Comer-
cío de la provincia me propongo gi
rar á lodos los eslaulecimientos pú
blicos, creo que quedará este nego
cio á la altura que su preferencia re
clama, y que los pueblos ganaderos 
de la misma comprendiendo asi sus 
intereses llegarán á sacar de este ra
mo de industria los inmensos bene
ficios á que eslán llamados por la 
naturaleza y elementos especiales del 
terreno en que se hallan situados. 

Los granjeros, dueños ó especu
ladores en paradas, 110 deben des
conocer la importancia de eslas in
dicaciones; así es que abrigo la con
fianza de que han ele preseular esce-
lentes ganados para la monta, evi 
tándome de esla manera d disgusto 
de recurrir á medidas fuci les que en 
el concepto dicho esloy decididamen
te resuello á poner en práctica; asi 
como lo estoy también á proteger 
intereses creados y que no hoja mas 
paradas que las necesarias para el 
servicio público. Lo que se publica 
en el liolctín oficial para la general 
inteligencia. León 1." de Marzo de 
1860 .=Gcnaro Alas. 

Núm. t56. 
SECCION D E F O M E N T O . 

P A R A D A S . 

Para que haya en los reconoci
mientos de paradas la debida regu
laridad y que este servicio pueda 
hacerse del modo mas conveniente 
para evitar perjuicios á los especula
dores sin ocasionarlos tampoco á los 
ganaderos, abrirádose aquui oporiu-
namenle; he dispuesto que los duc-
ñós de sementales que quierau so
meterlos á reconocimiento en esla 
capital y gozar de los beneficios que 
dispensa el artículo 14 del Regla
mento podrán hacerlo hasta el 30 
del corriente, desde cuyo dia proce
derán los Veterinarios nombrados 
que se espresañ á continuación á 
verificarlos en la forma acordada y 
según se han venido practicando en 
los años anleriorés. 

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento del públi
co. León y Marzo 1.° de 1 8 6 0 . = 



Genaro Alas. =Yclcr¡nar¡ij3 dé l." 
dase nombrados para el roconoci-
micnlo de los sementales con desli-
no á las paradas tic la proriircía = 
D. Antonio Iglesias, L c o n . = l > . 
Mallas (iarcía, L c o n . = D . Jns¿ Rua
no, Saliagun.==D. Manuel Marlinez 
l'lorez, Palacios de la Yalducnia. 

¡ r jt 

M I 

N ú m . 1 5 7 . 

5 c h a l l a v a c a n t e la S e c r e t a r í a 

i lot A y u n l a t n i e n t o d e V i l l a y a n -

d r e , p o r r e n u n c i a d e l ( ¡ u e la 

o b t e n í a , d o l a r l a e n la c a n t i d a d 

d e d o s m i l r e a l e s a n u a l e s . L o » 

a s p i r a n t e s d i r i g i r á n s u s s o l i c U u -

d e s a l A l c a l d e d e d i c h o A y u n l a -

m i e n t o d e n t r o d e t c e i n l a d i a s á 

c o n t a r d e s d e la i n s e r c i ó n d e l p r e 

s e n t e a n u n c i o e n « I B o l e t í n - o f i 

c i a l . d e la p r o v i n c i a y o n la G a c e 

ta d e M a d r i d , c u i d a n d o d e h a c e r 

l o d c b i d a i u e u t e d o c u m e n t a d a s ó 

h » e íoctos q u e d i s p o n e e l K e a l 

d e c r e t o d e I 9 r i e 0 c t u b r e d c 1 8 5 3 . 

3 > o ! i 1 0 d e M a r z o d e 1 8 6 0 . = 

G e n a r o A l a s . 

/:H ciiíjy/í/ímt uto de cuanto prtvfew 
el nrt. -i-0 tleta R e d orden de 19 de 
j l i ¡ sio de I S l i í , se insería á vontimui-
ciun con el ra /an te , tu á f¡ur htm de s u 
jetarse para el] n y h n n i de paradas los 
l articalares que ,<is cslutdczctin en esta 
provincia, 

3 i h M S T I - ¡ U O D E F O M E N T O . 

AgriciilhiiYi ^Ijrciil.ir. 
fit S i : ñi ini i t ro de fomento me ha 

cointtnkadu ¡a Iteal úrden siguinue: 

«A los GobcrrinrJores do las prnt in -
áüñ digri CUTÍ nula fcclm lo Mgiiiutite..» 
VUtas lasrecUmucmivcs íjtio httn t t ú i -
fiido d este Mimsiuriu dToreatos dutj-
ftus de p.'irndus porliciilarra, en queja 
del í,'rav¡írai:ii que inücruti h c s U i n -
dusti ia l.is dietas y dereclms qnese hn-
llan .-isignaduEi a IUH Uclcgatlos y vc le r i -
naiitis (inr b s visitas ^uu Itacoti á las 
itiiMiia*, p;ir;iol recoiincituiunlu y npro-
luirion de suMnenlales, cuyo gravamen 
flumctiliin tos derertms que ti^nuo que 
salisracer & Ion vi:Liir¡()¡jrÍ;)S qmi van á 
Ins órdenes de loa usiindurea generales 
del ramo. 

Vixia la lícal ónl.in de I I de A b r i l 
du 1319, en cuyo nrlicnlo 11 se p re -
vieni', (luí: ftnr.di) los dm-nus de Ins 
písriidfts lraiji«ri fl IB cifiilnl el g-.nti'Io 
ji.irü ser recotiucido, solo liifigüi qoe 
f.jii-farcr los derechos ilc n i ve le i ioa -
ri . i , y mUi con nrteg'o :il .•irnac^-l qoe 
vn el mismo se marcn; y que eslóu 
<.bíi!¡.idüs á Síili-f icurlos tiwnbían al l)e-
leyiuío, y ilietai á este y n\ veterinn-
TÍO, ruiindo por convetiienci.i 6 como
didad propia fxig'fn que vayan i rei-o-
n'icer los semenlalcs en los piiutoa en 
que tienen eslnhlecidas sus paradas: 

Alendimido rt quy no es dable prca-
eindir d« efite prtívii» y prlirer i c c o a o -
cimicnlo pata oiiLorizar t>\ uso de los 
p< inciitolrs en las paradas retí ¡buidas, 
y qtio es lolunlnrio cu los dtitTins el 
"t¡.\¡¿ii* que nquel í-e \eiiflque en su c a -

—2 
fo, sirndo por tnnto justo que sra de 
su rueuta e| aumento de QnHo=, que 
ocasionan,' y que podrían fácilmente 
evitar: 

Aleridicn.Io á que no militan estas 
tnwtnns razones en los rcconoeíiutenlos 
de los visitadores gi'ncrales, que son un 
medio do vigilancia y comprobación, 
eslabiccido por el Gobierno eo el in
terés general de Ins ganaderos; oida la 
comisión deci ia caballar del Real C o n 
sejo de Agi icul lur . i , loduslrin y C o 
mercio, y de cu ufo r mi dad con su di<:-
lámcn, se ha dispuesto lo síguierjte: 

1 . ° So recuerda á V . S . et pun
tual cumplimk'hto de la t irculaiMle 13 
de Abri l dü 1319, sobre paradas púb'.i-
nns, y muy uspeci ilnieníe el del ai t ícu-
lo 14 du la ini»m.i; adurtienilo qoo no 
ha de asistir al reconocimiento, con el 
Uelegnflo, \ é MI* ói din es ma* qne «« 
solo veterinario; y que la tarif i de Ins 
dcrcclms que se lian de eubrnr, y que 
ge Imita dclcrminuda en el mismo ntlf-
culo es la siguiente: «aiflenlo reales por 
«I rrcnnuciiiiictito y cerliücacioit de un 
BtMiu-nt»'; nttVüoU por A d j do*; t ieot» 
por el de t res y ciento veinte por el de 
mal ro en udcMuto- I.ns dit'tas de naje 
«ernn, para cada uno, un duro diai io.»' 

2 «i lül vi'lmiiiüfio que acumpañi al 
violador gHiicrid, bajo sus órdenes per-
eibiiti n i muuutiracum do su ItAbajo 
un sueldo lijo ;i cargo dol KMado. Por 
lauto eos-ira ludo abono de gustos y do-
rei huí al inií;tr» jior lo* dueños de las 
paradas patliculnrc*. 

3 o Acogiendo toda queja ducu-
utcuUda que se i\é h V , S . acerca du 
iu transgresión contra estas dispíi-icin-
nes, Iu reprimir* V , S . con toda seve
ridad, dando cuenta á este Ministerio 
para la resolución conveniente, y cntra-
gando al culpable á los IrítMiuales, para 
el procedimiento á que hubiero lugar. 

4.o Üslns líenles dÍ*poíi(',i(mes ue 
ínFertarAti en la Gaceta y cu el llotetin 
vficitil de esle M inULíno , disponiendo 
quo lo sean asiinismo eu el de esa pro
vincia, y cuidaiA V . S . de qiM so re-
prodticcan eu todos loi números que se 
publiquen cu el mes de A lnco de cudA 
año. 

DÜ Re»1 úiden lo digo A V . 5 . paro 
su puntual cumplimiento, encargando 
también S . M. h los visitadores y de
legados de cria caballar, á' las j u r . U s 
provinciales de Agricultura y á los A l 
caldes y AyutiUntienlosdc la parte (]ue 
respuctivotuente leí t'írresponda. Dios 
guarda íi V . ¡V muelüw ofio*. Madrid 
Í 9 de Agosto de 1 8 5 1 . — L u x i n . — Y 
dt: la projM.i Ueal órdeu lo enmuoico á 
V . S . reenea'g-indoVu su cumplimiento. 

L'i que se inserta m el ! o/i í ín ofi
cial para los efectos que en la misma 
Real orden $' indican', as i como íavi -
liitn la del \ '¿ de Abril de 1819 que se 
cita y dice as i : 

Gobierno de S . 11. que dá toda 
Iu alouciuu debida á la tm-joia de la 
cria caballar, Itiibiendo cstablteido de-
l'ihttus do cabiillus padres proyiiLta am
pliarlos y plniileai «Ih'S nuevo-, á me
dida que tus M e t i los del l'Ir.iiii) lo per
mitan. Kut i r tanto hacen un setvicio 
digno di: opriciu lus porticulaies que 
consiillaiido su inlcr&f establecen para

dos públicas para Mipür aquciU falta, 
siempre que para ellas escojnn samen-
tales apropósito para perpetuar la es
pacie mejorándola. Son por tanto mere
cedores de especial protección asi co
mo en bien ds ellos y del público con
viene prohibir los que no tengan aque
llas circtiusiaorins. Sin pcíjuteio pues de 
la libertad en que está todo particular 
de usar para sus ganados de los caba
llos y gartmonrs que les convengan con 
tal que sean suyos ó por ellos no se le 
exija rulnhuL'joti alguna, cuando de 
aquellos e^lablcciiuientos se lince asnil
lo de ngpcrulacmn es necesario que la 
Adiniit¡*tin<-i»:i los nuloiice é inlorven-
ga » Con esta* palabras se encabezaba 
la Iteal órden ciictOar de de Dic iem
bre de» 1817. I.ot salisl'.iclorins reaultn-
dos (jtifi han caucado sus dispnsi' ioiies 
y Ins obsei raciones que sobra cdbis lia 
acumu'ado la e^pei iencia, han diícidido 
el áittmo de S . M. á reproducir lus pri
meras y reastmitr las segundas en la 
presente circular para su jeneral y 
cumplida observancia. 

Por Imito, oida la sección de A g r i 
cultura del Iteal Consejo de Agr icul tu
ra, Industrial y Comercio, y con arre
glo tt aquellos principios se ha dignado 
S . M, disponer lo siguiente: 

1.° Cualquier particular podrá plan* 
te.ir un c^ihlecimicnlu de parada con 
en luí 11 un padres ó garariuies, con tal de 
que obtenga para ello pernii*o del Geto 
po'flji-o, que lo e o ii ceder A previos lus 
tiámites y con las circuntlaueias que se 
espou Irán mas adelante. 

Si.0 Tendrá» dercelm á subsMír lo-
d«* las purad.is que s*; h.iHabat» ti-table-
cidas cuaud ) la publicicion de la Iteal 
tfrdcn da 13 de Diciembre de 1 8 í " , 
cualquiera que sea c\ punto en que se 
hallon .xiluodas, y apesar de lo que acer
ca du las diMuncia* ó qtie han de abrir
se In* nuevas marca por punto gcnorttl 
el ai t . l l ) . Pero para la tiermauenria da 
oslcoi eslabb^-imiunlos habrán de sol ici 
tar los din fioü la pateóle dul Gofc polí
tico, con arreglo á lo que establece el 
art. anterior: el G..'tü habrá d i cunee-
derla siempre que los fenienlales reti
nan las circunstancias que marcan los 
ar[(culos 3.° y 4 y que el servicio se 
haga con arreglo A loque dispoim el ro-
g'ameulo dtl ramo que so manda ob
servar por los artíeulHS 7 y 16. 

3.° I.n* ?('iui?¡ila!cs no han du tenct 
>i son cabillo^, menn^ de riuro nfio*, ni 
pa^ar de 14: au altada no h i debaj t rde 
Mete ruarlas y d"» dedos para las ye
guadas del Mediodía, ni do siotc cuar
tas y cuatro dedos en Ins del Norte, y 
sitíuipro con las anchuras rorrespon-
dicnlcs. Los gorañnocs han dtt tener seis 
runí tos y media á lo menos. !'*-»ta n lz i -
da no se rebnjaiá sino en vi i lnd de-
molivf s mpecinlus para una provincia 
ó loi-nlidntl, y cuan lo, til la la junta de 
AgticuUura de la protincía, lo decíaie 
la Dirección del i amo. 

•I". Unos y otros semcnlales han de 
estar ínuo* y uti trner ningún alif.if.! ni 
l iciu heredil -rin ni contagiii^ii , a^i e<i-
mu tampoco ninguu d - r -c to esencial de 
confuímacion. Kl (pi<! oshr. icre gista-
du por el trabajo, ó con RTHÍOK de h a 
berle hecho esecsivo, sera desechado. 

í).0 Kl (¡i-fe politivo, redbid i l,i s o 
licitud del que pretende estatilecei' !a 
parad.), ¡ nía as<!gui'jii>e de si yn tiVr.iu 
poseen los cabal os ó garañones i.is cir-
cuuslancias tequoiid^s rouii^inuürá al 
del.'güilo de la c i ia caballer, domío le 
hubiere, y do1* indiiiilu(¡s de la junta 
do Agi icuUura . Nombrará asimismo 
un vt-teriuarin que á vihla do la comi -
sion proctdeiá al i'xnmeu y reconoci
miento de los sementales estendiendo 
bajo su responsabilidail una reseña bien 
c«pei ¡ílcada de cada uno de ellos, la 
Cual f irmará, outortráudola atunumu 
el deh'»ndo con su V." B.u 

ti." D k h a icsiíia se liimará al Ge-

fu polílii'O, el cual quedando en a m -
pü.i fiirullad de cerciorarse de su exac
titud, si lo tuviere por conveniente, 
concederá ó negará el permiso, según 
proceda. La aulorizaciou será por c s -
cr i luy í'onleodrá la reseña d¿ cada uno 
de los semiMilal.-t. Se iiiscrlarán. á la 
letra en el Üoklin oficial de la provin
cia una por una inmediatamente que 
ke concedan. De la deeiaiou del Gcfe 
político habrá siempre recurso al G o 
bierno. 

7 . " So espreiará también eu la p a 
tente, y se anunciará al público que el 
servit io se dará an estas paradas con ar 
reglo á lo i |uc prescriban los reglamen
tos qua rigen cu las del Kslado. 

8 . a No se podrá establecer parada 
con garañón, cuino no Laitgan k lo m e 
nos dos caballos padres. L a s q u e cons
ten do seis ó mas do estos con las c u a 
lidades requeridas, ademas del estipen
dio que cobren da los ganaderos, r e c i 
birán del Gobierno un» recompensa 
proporc'iuuuda á la esteusiuii de sus ser 
vicios. 

9 . » E l ducho de la yegua podrá e n 
tre lus caballo* del depÓíilo, ora sea 
del esta '-'> cuando la monta no sea g r a 
tis, ora de particular, elegir el que 
tenga por conveniente. 

10. No se permitirán paradas den
tro de las capittrles y pob'aciones g r a n 
des; pero si á PUS inmediaciotitjs, ni 
que te aglomeren varias en un punto, 
¿ menos, que lo exija la cantidad dal 
ganado yeguar. Fuera de este caso se 
cHtahiccoráu á cuatro ó cinco leguai 
unas de otras. 

11. Para cumplir con el Articulo 
anterior, en cuanto al establecimiento 
do nuevas paradas, el Gel'e político, 
oyendo á la junta de Agricultura, de
terminará la situación que deban tener 
atendiendo la cualidad del servicio 
que nfic/.ran, á lás neccsiiladc^ de Iu 
¡(.calidad, á la exactitud que hayan 
acre.ütud.t en el cumplmiienlo del a r 
ticulo í l í , y en caso de igualdad en es 
tas circunslancias, á la auligtkdad da 
la* solicitudes 

t i . K l G -fe polflíco diiígirá t ras 
lado de la patente al rf.dcgüd.o de la 
provincia, y clcfará otra á la Diruccioti 
general de Agí ieulltira, Indutl i ia y 
Cnmercio. 

13. K¡ Gefe político velará sobre ln 
ob*ervanr¡'i conr.ln queda prevenido, 
y lo mismo el delegad", d oiity le I m -
birre, reelamm !o - ste de la aulor iJ¡i;l 
de aquel Ciiinlo c e j r r e ncrefnrin. Stí 
girarán visitas á los ilepüsilus y caías 
de paradas, la* cu iles Icudráu laminen 
un visilador, resi lente eu el pueblo cu 
donde se hi ' len cstableridai ó en el 
mas inuifi l ialo. !'"«lii visitador será du 
notnbramíento d.:l {\xU>. po'ílíco h pro
puesta do ¡a junta de A ^ r i c i i U m a . 

11. Los gastos de reconotimiento 
y demás queso oti^inen setán de cuen
ta del intertisintu. (jiian lo Iraig in lossa-
nwital i 'sn larapilitl de la pr<iviticin s o - ' 
lo devengará ilerecho-í por el reconoci-
mienlo el vclerioaiiu Cuando por mi 
pri'senlai loa en esta hayan de cer i rcouo-
cidos en otro pueblo, concurrirán á ve -
rili^arlo el iKli'gaiIo y id veterinario; 
el itiiinmo percibirá por derechos ta 
mitad de Ins que al Kiorinnrio cor res 
ponden, y ambof) letiiirán rlíeUs ademas, 
l.i tarifa »ciá la sigui.'nl*': 6i) reales 
por el reconocimiento y cerlifieaciou 
i!e un seuienlal, 90 por t i d e d o s ; l ü l ) 
por el do tres, y t¿í) por r\ de cuatio 
en adelante. Las dietas He viajo serán 
para cada uno un duro diario. 

l o . delogado, cu caso do no v e -
rillcar por sí estos reconocimientos, 
propondrá persona que los ejecute. E l 
Gefa político, oido el iufurmu iU !a 
jnnta de Agricultura, elevará U pro
puesta á la Dirección del ramo para su 
probación: obleaida e-ta, el sustitule 
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tcr-drá toíl-.í Ifl? nltiLtu-ifncí y AQTQ-
chos (¡no üilirc este punió enrrespon-
den al ildcgnilü. 

16 . Se declnra cxprrsnmputc que ol 
rcg'atiiPtiln para dppMlos di* rnha-
líos padioü del Etliitio opruliado pnr 
S.|.M. en G de Mayo iK: 1318, ó MISIMIO 
cu c\ fíolelín oficial de esle .Miiiisl' i i ' i 
du 11 ilu Mayo del inNtnn año (núm. 10) 
lia de regir en trulin las paradas pilbli-
cas, ora scniidR nquel, <ir:i de paiticuia-
les , yn estalilccíd.is aiil»í de Í I I publica
ción, ya en las que fe 'orgitnizaren de 

nuevo. 
17. E n runnto & los depósitos del 

Estado su previinii-: 
1.° E l servicio será graluito, por 

el [»re sen le afio de 1819 y el pióximo de 
J8;»0. 

2 " Mientras tuere gralidlo, In elec
ción del sumenlnl que convenga it la ye 
gua 60ra del delegado, leiiíomloen men
ta Ina ciiNlidade» respuclívus det tuto y 
de la otra. 

3. ° Kl dui-Fm de esta tendrá dere
cho á qne se reitere U cubrición; pero 
no en el mismo día. Por ninpun título 
«i preleslo, y bnjo la mus estrecha res-
ponsiitiilidiHi pur parle del delegado, se 
consentirá que lo sea mas de tres Ve-
c c i , y oslo en raros caso*» durante lodo 
la lempornd.K 

4 . ° Atuudiendó á que no Iny cu 
los depósitos del Estado gullciente nú
mero de caballos padres par.i lo das las 
yeguas quo se presentan, los de'egndoi 
elegirán de entre ellas las que por su 
alzada y sanidad merezcan preferencia 
hasta completar el número de 25 que 
cada caballo pueda servir. 

5. ° Se llevará un registro exacto de 
h s yeguas quo se apliquen ¡i cada c a 
ballo, con L'gprcsinn del nombre del duu-
f h , su vecindad y demos circunstancias 
para hacer constar la legalidad de h 
ci ¡a. 

5 . ° Al efecto sc .lmn remitido á los 
delegados de lus depósitos los corres-
pondionles modelos impresos, desuel le 
que no li.iyn mus que llenar su» Cíuilla.-i. 
Tur ca la yegii« se l'enaiAn tres mode-
los: e! primero pura i;\ libro registro del 
depósito; el Sfg'imln, que se pasnra al 
C - f f pnlitieo \f. .•levniá i-sle á \<¡ Dircc-
rion tío Agriculturaj y el loreero se eo-
tregaré al liiii-fio du l.i yegun 6 af (]iie U 
llura pretunUdo en el d.-pú^ito. 

7. " Con u*te donimonto arredilará 
cu l^do lii'iti|'0 el diieñ') la proceden
cia de la cria, y pndiá optar á los pie-
mlits y exenciones que la* li-yi.-* ti ol G'i-
Liitriio rcitpcclitaniuiilí! S(-n;il;iien a este 
ramo, y q in s e l i m ili> adjudicar picfii 
rcnleiuente a los producios du los di; 
pÓMto? del Estado, a-ti eomo In ucogid.i 
en las ileliesiis de potros y yeguas qtn 
se eslnblrcerán. Tainlden scivirá el cer 
ttlleado para thulcs mayor chlinuciou 
en H\ venta. 

8. " Si el ganadero vendiere la ye-
gu-3 prefiada y el comprador quÍMera 
(ioií.ir tic dieh <s benelU'ii*, ctiidiii.) de 
exigir la e n l u t a de este docum.Mito y 
d.iüi a\\*Q du la adquí-icion al delegado 
del diquj-iito. 

y.0 E l tliK-ñ i de l¡) yegua d irá ru 
(a ni deb'gado del iiacimi. nlo <l.;l poiro 
dentro ile los i|iiim-e dinsd': Inberre vt: 
ilfícadn, (Mniandido su resi f i i , t\\\is id 
delegado pol tá ei-mptobir lie^áadfl*. 
con cl<a otrot; niodulim que al efecto se 
te cnviatñii oportuuanieiite. 

10. Considerando qu ¡ á pesar de 
los e s f u m n s lieclios por el G:>bt<*riio 
en esle año para reponer la dotiicio'i 
du los depósitos de los caballos padres 
y o!<tat)li-cer «tiros nuevos no han per-
iiiiiiiio los tííoasos recursos del ramo la 
adquisición de lodos los semenlulcs que 
reclaman las uceesidades del ganado 
yeguar, es la Voluntad de S . M .que se 
invite & los que tengan caballos padres 
con todas las cuulidiided coiiveuicnlus 

pira !.i ra'jira de la ««períe y quieran 
dicailos .1 este servicio, a qu.' los pre

senten á los Gi-fus p'di lkos Estos, id -
las l¡is juntas de Agr i ru ' iura , pnrmiii-
riiti qim le ejerían un lo* depó-itos del 
l>ta i t gratis p a m el amo tte la ijignu, 
y con al) oto de dos duros por rada una 
que cobran, al ihivivt del cntuilo, al 
cual se entregarán en el neto par el 
delrgido ó la persona que al t feeto eo-
misionc el GiTe poldico, y á quien serán 
inmedirttiimcnleri'iuteKnidos por id G o 
bierno. Es te servicio se hará con los 
mismos registro*, documentos y prero-
ROUVIS que ul de los eabnllos did esleí
do, puro auwilruudo tju» se ha de dar 
prucí'ameole en los di 'p^i los del E^ta-

E n ellos no se permito el uso del 
garafion. 

11 Los que poseen cabnllos pa
dres de su propiodiid pnra el ner\i<-io 
de sos yeguas, si quisieran gozjr de 
los batiefleios que sy usegurun por el 
artfculi) 7 « podrán conseguirlo sin m is 
que hacer rc^Mrar aquellos note la 
comisión eomuli iva, obleiiieudo cer l i l i -
cacion y eonformámloso con dar y reci
bir i le la delegación los aviso* y tlocu-
menlos de que hablan los arlículos 5 . " 
al 9.» 

12, S- M. confia en que los Gefes 
poKlicns, l,ia junlas de Agricultura y 
los delegados que t¡m interesantes sur-
vicios ae hallan prestando al ramo, y 
cuyas son en su mayor parlo estas in
dicaciones, contribuirán con la mayor 
actividad á persuadir á los particitlnrei 
cuanto interesa el criSdtto de sus gana
derías, yn el d .uUsá conoc-jr de" esta 
manera iiuitíntie», ya fiinilitur sus so-
mentalL'S para el mejora ni i en lo de h 
raza, poniéndose cu el caso du optar á 
los bent'lleios que se les están di<pen-
sniida, y que se hulla decidida á procu
rarlos la ¿Ulna, asi por medio du su 
Goliicrno como snlicílando lu coopera
ción de l.-is Corles. 

18. 1*03 delicados del ramo de 1» 
cría caballar en las provincias en que 
htiliiere depósitos del Gobierno no po
drán tener paradas parlicul.ues de su 
propiedjid. La menor cotitniveni'ion so
bre c*tt; punto se enleuderá como re
nuncia, suspendiéndole ÍLimnlialamente 
y dnodo cutinla al fii'fi! político. Desde 
el año próximo de ÍS5t) d cargo de de-
l igado, aun eunndo no haya dejióiilo, 
sittá íncomp.ititile con la propiedad de 
pirnd.i particular retribuida. Los qu.! 
en osle tas tengan no podrán cgereer las 
visitas y riíenuncimienlof prevenidos en 
los artii-iiln* anteriores. 

l í ) . l,.)s deli-^adus y enrar^ait.is de 
lasdepó-dhn cui larán b ijo su ma* «»lrfl-
clirt responsabilidad, de qui! se lliMicn y 
ciMlodieu ciiidado^atn^nle I is re^tUroi 
(¡ue tpiedao mencinuadns. E n las ¡)ara-
das patlícul.ire* surá un «onir in digno 
dd la con-idiíraríon J - l ti • bienio y q-ie 
'dará p!i f.:runc¡a para su continiiaeion 
vn i^u i'dad ilu circunslauci is el llevar 
reiM'ti'o- a-ialogos, con arreglo á las ins-
Iruccínuu.t qu.! reciban dt;l ilelcjíiido, el 
cual reco^erí un oj.unplar de cada ho
ja did registro rufe>ido y le nrmilirj á 
la Dirección dtt A^tietiltiiiM. 

'20 Guando el set vicio se dé en tai 
para-las parlicul.ues p i r 8e:noot¡iles no 
npi tibados se cerrarán aquellas por el 
Glifo polllif.o, y el du 'fn incurrirá en 
la multa do cinco á quince duros. 

31 . Si en on.t puia.la se euconUarc 
qu-* los seiiBtitnles t|au dan el servici'», 
no solo son difereulci ile los ¡iprobidos 
p:ira ella, sino q'ie no tienen Ins cuuüda-
des requerida*, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el duefh ci: ta pena d.-. 
fnlta grane designada en el ort . -471) del 
Código p'ÜKll. 

2 2 . Stí declaran vigentes todas y ca 
da una da estas disposiciones que no 
ssan esencíaluienlo transitorias ó de tér
mino lijo, en Linio que ospresam-mlo no 
se revoquen. Los Uufcs polUicts cuida-

rói: de su iu^rcín» en el Bqhtin ufn-Ul 
de h provincia en nrmlo la reciban, y 
al principio d<¡ la temporada en cada 
afi't, piiilieu-lo reclamarla el dcle^ido, 
donde le h ibiese. Un ej mi piar de las 
miomas y el lte;(l.inicuto citado tslnrá 
de uuml i iHn y á disposición de los due
ños de las yegua* en toda parada, sea del 
Es la i lo , si'n piirtit'ular. 

Se encarga finalinentn al celo de los 
delegados y de las juntas de A p i c u l t u r a 
que reclamm contra la menor omisión, 
y al de los Gefes polilicos, quii la repr i 
man y corrijan instanUneamente con se-
veridad en obsequio del servicio y bien 
da l*»s |>nri¡culurcj. 

De Hml Arden lo digo ft V . S . p i ra 
su puntual cuniplimicuto que procurará 
culi pur liculur esmero.» 

i)fi las oííuinas do Otisamorlizaeton. 

A O M I X I S T I U C I O N D E P l i O P l E D A . 
UIÍS Y ÜÜUEt'.IIOS lili!. KSTADO UIS 

I..V I'UÜVI.ICIA DU LEON, 

Cmchvje el arriendo de f incas que se 
anunció en el n tí mero anter ior ¡ ima 
el día 15 de Abril próximo. 

Una tierra á do llaman el pradico, 
hace 10 celemines de trigo, linda O . 
y I', con oirás del S r . Marqué*. 

Otra allí luego ul Juncar, I n n ; me
dia fanega de trigo, linda .M. con tierra 
tle Esteban U ijo, N. con oirás da esla 
Iglesia y del Sr . Marqués. 

Otra id. al valle nhnjt lérmino de 
Ilanecidas, hace ü f.inegns du trigo con 
tina pradera que harú i mouloues de 
yerba, linda N. tierras del piéstam-» 
de abajo con tierra de Feruaudo P u 
cho, capellán de esta villa. 

Otra id. en dicho valle, mas abnjo, 
que hace una cargi de trigo y cente
no y liuuc tutu pradera de ti montones 
do yerba, linda N. con tierra de Juan 
Pacho Medidor, M. con otra de Patr i 
cio Pacho, su hermano. 

Otra id. en diclio término, á lu l i i -
g u : r a , hice media carga de centono, 
linda P. con raya de Biueculas , M 
con tierra de Fernando Uojo, vecino di 
cata villa. 

Otra id. mas abajo, hace una fancg 
de centeno, linda O . con tierra a ni ver 
sario de los herederos'de Jacinto Venid 
tez, vecino de Vil lauiol, P . l iurru del 
mismo. 

Otro id. al birria] de la pontt/, tér 
mino de esla villa, hace fanega y me
dia de Uig.i , liud.i .U. con tierra de 
I.ticas O igo, N. tierra de Juan Pacho 
apeador. 

Otra id. al tejar, término de esta vi 
lí i , hace diez celemines de trigo, liudi 
O. y P. con tierras depiéslam ) del Sr 
Marqués. 

U n a id. al Hauecino, cerca de la an 
teri'ir, h ice Vó celemines de centeno 
linda M. con tierra de pté^latno que 
goza L u c a s Harnale* Apeador, N, l ier 
ra de las maajis de (iradofes. 

Otra id. ul sendero do Ornecina , 
hace media fanega de centeno, linda M. 
e-i t tierra de préitaui J qito go¿.i F r a n 
cisco Eeruundez, N ron picstiinto que 
go/a Ju^u Pucho ¡üüdi lor. 

Otra id. en dicho término á la l í i r -
rera , hace Ü cuartos de trigo, inclu
so una manga que sale al camino de 
Culzadilla, linda O . con tierra de S . 
Nicolás, P. tierra de D. Gregorio Pa
cho , cura párroco de Ueuecidas. 

Otra id. á los cumpieus, hace -1 ce 
le mines de u¡yo, linda O- t ierra de 
herederos de .Santiago E l b a vecino que 
fué de esta villa, M. tierr» de présta
mo, otra l i as de la ctsa d<5 Juan d i 

Arg' ¡e$i \ d.: 3 rofftminüs c i la cu-i! se 
ha introducido «na barrera y se hallíi 
inútil, linda con hoerla de die ín casa. 

(In picón junlu el Pakicí i. hace 3 
celemines de centeno» linda M . con el 
camino do CaUndilli», N . tierra th; 
préstamo del Señor. 

Otra id. en dicho lérmin» á la c a 
ñada, haca 10 culeinines d ¡ cenípno. 
linda O . con dicha cañada, P. dá vista 

Ví l le Adriano. 
Otra ó la poza de Valle Adriano, 

hace media fanega de trigo, liudi O. con 
tierra de Francisco Kernaml-z . M. con 
préstamo que gozi Facundo líojn. 

Otra id. en dicho lérmino, hace ntia 
fanega de centeno, linda M. c(»:i IMOIÍJKI 
de Calzudiüa, N. otra que gox.i Santos 
Tes te ra . 

Otra id. en dicho p i g i , hace uon fa -
nega de tri^o y centeno, Muda O. con 
otra do Minuel Argusan, P. An ive rsa 
rio, 

Otra id. ni camino de los carri les y 
el pozanco, hace dos heminas du li igo y 
centeno, linda O. picón, P. tierra del 
préstamo. 

Otra id. entre el c imino de Otero y 
el de los Carri les, término de dicha v i 
l la, hace cinco celemines, linda M. y i \ \ 
con dichos caminos. 

Otra id. al mismo si l in, hace tro* ce 
lemines de trigo, linda O . y M. con 
p:éstanio del sefnr . 

Oirá id. en dicho término, á la G c i -
ju'd i, hace unn f iuega de Lti^n, ho la ( ) , 
l i e n a de S . Pedro, P. tierra de K ' l c • 
lian Unjo. 

Olra id. en dicho ténninn, á G a r r a -
mellones, hr.co una fanega ib* c'onii'nn, 
Jinda O. y P. con tierra de Dumin:',!* 
Nicolás. 

Otra id cerca ile la anlecedi-iit" 
tnediu faiieg>i de centén'), ¡indi O. 
ra de dicho Domingo Nicolás P. 
du .loaquin Unjo. 

Olra id en dicho pago, IÜH < 
hace una fanega de Ir i -^o,ü ida O 
tierrtiB do Junn de Argües». 

Otra id. cu dicho término, f¡ i¡i m -
gtiora de Viilcalieute, luce nudia f .ne

je trigo, litula M. y P. tierra do 
piéitumo de Francisco Prieto, v iKinode 
esta vi l la. 

Otra i i . a la Incuria del rapo™, h.ic-o 
media tauega d^ higo, lind.i O . oír.) do 
la cofradía del Sanlí^mo de cala vi l la , 
P. tierra de Esteban lioj i. 

O l ra id. en dicho ténoiti- i , ¡i las ; i ra -
mis, luce una fanega d<i m ^ n , l'od i í ) . 
tierra de Jii,iu Pacho iMedidor, N . con 
préítauio qu-: gozi J jaqula íí . j j . 

Otra id. a l í luego, a lu aira parle* 
del camino, hace media fanega de trigo, 
linda O . olra de Francisco Fu! i i audr? , 
P. tierra de María Herrero . 

Otra id . atli luego, en me.lío, h:»'*(* 
una f.muga de Higo, linda O . con olra 
de Mariu Herrero, y a l a alraviesa c a 
mino. 

O t r a ' i J . mas arr iba , á los poeicos, 
luce una fanega de c jn leno, linda P . 
airas de Alonso H - r ie ra , v m n » de esta 
villa, Al . sale á lu r.iya do Ci lzadi l ía. 

O l í a i i l . en tórmiuo de esta villa, ni 
ote:o doCirrainiílloues Picón, haré o.-ho 
celemines, lindi O y M. con uln:> de 
préstamo del sefmr. 

Una huerta la;;! ida en •fi casco de a s 
ta villa, hace nicdia carga de ! iaa ;a . (tu
da O. con alameda de Juan Pacho, V . 
reguera de la heru. 

l ic i • 
u l : ; 

y N. 

Quillón titit'.ado d¿ S a n Pedro. 

Un pedazo decampo qu s eslú a l r e 
dedor de la huerta, que hará una f i n e ' 
ga poco más 6 menos, (juu lodo se b i 
lla cercado con t ierras de S. Ucnilo do 
lu villa de S a h a g u n . 

Una tierra término du esta villa, ó l.i 
I t ierla, hfice una fanega de trigo, linda 
O. con tierra del convento de S. Ueni-
to, P. con tierras de Vülacinlor. 

Otra id. cu diclta [^'¿Q, huce media 

i 

i 
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Tnnrgn ñe trigo, limln 0 . crni el camino 
tic Yi l luviulor , pnr \m d u m ^ pactes coa 
préntamnR ilel fiuñor. 

Un condro n In m itn c i 'g . i , t i irmino 
"le esta villa, Iwce meilni fanega di- c e n 
teno, linda O . -con tierra de Mallas 
•Alonso, !>. tierra de la Lmn'mnria. 

Una Uerrn en dicho iiago, lince ine
dia fanega de centeno, linda O- con 
lierrn piéslamo de Andiés Herrero , V. 
tierra de Silvestre Din». 

O l rn id. en dicho (érmino, ni cnrril 
de S . Pedro, hace dien celemines de c e n 
teno, linda M, con otra del convenio de 
S . Ucnito, N . t ierra de D. Bernardo 
Pecho Capellán. 

Otra id. en dicho término, ál pago ile 
S . Pedro, tvii-e media fanega de tri^o, 
iind» M. y l ' . con tierra de S . Benito 
el Real . 

Ot ra i d . en tdrniino de esta villa, á 
Torrelnsco, hace una fanega de centeno, 
linda O. con el camino carbonero, AL. 
con el camino de Vi l lamunio. 

Otra id . á la requejada, término de 
dicha villa, hace media fanega de cen
teno, linda N . con caminos'y raya -de 
Vil lnncitor, y por las demás: pai tes con 
préstamos. 

Ot ra picón ál Vollejo de la poza ijtio 
' l u ico 'ned la fanega de centeno, lindo p. 
con comino de los almoriales, M. eon 
el camino ríe los carriles. 

Otro tierra en dicho término, i la 
cañada do la cascajera, lince ocho c e 
lemines de centeno, linda O . con dicha 
ciiri'idn, ' N . sale á la cascajera. 

Otra id. 6 lo grijuela, hace una fane
ga de trigo, linda ' O . con otra de las 
Monjas 'de Gradefes, LVcon tierra de la 
Iglesia. 

Otra i Troboni l l" , que hace una fa
nega de trigo, linda M. con tierra do 
Pedro Gonzolcz, N . pié<lamo del señor. 

Otro id. en dicho término, i las O r -
• cadas, hace meilñi fanega de-centeno, 

lindo N . con tierra de la Iglesia, l*. 
con tierra de préstamo de Cristóbal B a -
lli-jo, y O; con el cammo de los C a m -
picos. 

Cuyas fincas llevaba en arriendo el 
'Vómico (In Castellanos. 

l.eon ¡ i do Marzo de 1 8 0 0 . = V ¡ -
cenle José de L a Madriz. 

Donalicos a favor lie Jos inuíi i i iados 

• en la guerra dt Af r ica . 

SUMA ANTERIOR. . . 
Sección tolegróflcn de I ,con, 

(listo número .7 ) . 
D . León de Cast ro , por la 

función teatral hecho por 
vatios jóvenes ofleionados 
en 4 del corriente. 

D . JustoNicolás, de Qui i i la -
na de Ha ñeros. 

D . Tomás, González, de V I -
l loccdré. 

U n vecino de León. 
L o s vecinos de Robledo de la 

Valdoncuia, (Hita núni .8 ) . 

T O T A L . . 

44 .440,42 

304 

1.312 

19 

19 
200 

83 ,30 

46 .407 ,72 

León 13 de Marzo de 1 8 G 0 . — E l 
Vresi'lentü de la comisión, Marqués de 
Moii tevírgen. 

LISTA KÚUEHO 2 . 

A Y U N T A M I E N T O D E V A L V E U D E 
D E L CAMINO. 

BeiUi vfl. 

D. Francisco García, de id . ¿ 
Mat iasGi i l l e r rez . de id. . 
Anibrosin llubanal, de id. . 
'Julián Gut iérrez, de i d . . ., 
^Francisco Santos, de Valver-

de del Ceminn, 
Vicente Nicol js , Alcalde 

coiistilurional de id . 
Tomás ( ¡an' ío, pedáneo, id. 
Gregorio Alonso, ile i 
Joun Cacado, de i<l. 
T i r i l i in Gal d a , de id. 

.Fii lgoucio G a i c l a , de id. •. 
Fro i lau López, de id. 
Miguél Sul ' i , de i>l. 

D." Onmingn Siiotos, lie ¡d. 
Ijidnru l.lain.is, .le id. 

D. Cii i ' los-Biri len, párnn-n, id . 
D.»'Ventura Gulierrc. t . i le id., . 

:D. Esteban Nicol i» , do:id. 
U.i Cloro Blanri), de ¡d. 
U. Jo.'-é González, de id. 

LISTA NÓMIÍUO 3. 

A Y U N T A M I E N T O D E L I L L O . 

, , 0 0 
8 
0 

4 
» 4 8 
t 
4. 

19 " 
: 11 4S 

a .13 

D. Antonio S n a r e z , p í r roco, 
de t i l lo . 

Antonio Mnrlinez, lie id. 
"Vicente Tegerinn, do i d . . 
•Benito Cármenes, (h' ' id. . . 
Au i l i é<Qi i r i >oes, de id. . 

'Felipe Alonso, de'i I. 
li.dlinur l lndrigiicz, de id. 

'li.M .liisiifa l.iip''z, de id 
D. Ilnmoii Alvar. i , de id. . 

Autoii io'Roilr ignez, de id. 
D." Maigari la Alonso, de id. 

Josefa -Uodriguez y sus 
criodos, de id. 

E l valor de ¿rano rtado por a l 
gunos vecinos, de id . . 

D. Justo Rodríguez, de id. . 
Angel González, de-id. . 
Marcos'González* de id. . 

' Inocencio Tc je f ina . de id. 
Manuel González, de id. . 

Diego Alonso, párroco, de 
Confuí. 

Diego de Caso, de ¡d. 
Fél ix Merino, de id. 

D." Cregnria 'le Caso de i d . . 
'D. B.iimuodu Al . uso. 

II.IIUMI- H in l runrz , de id. 
M.nmel Alonso, ile id. . 
Pascual Diez, de id. 
Miguel Feruaiii ler. ile i.l . 

E l grano y otros éf-clos da
dos por algunos -vucinos. 

S r Cuín párroco, de Campo. 
1). Ambrosio I tair in, de id. . 

Vicente Vega, de id 
D . ' Eograeia de Caso, de id . 
D. Monuel Barr io, de id. 

Isidro Alonso, de id. 
Manuel Beyero, de Id. . 
MamicrLnbi i ! , de i d . 

Otros varios vecinos. 

D. Manuel García, de San 
Miguél del Comino.. 

D. Benito González, de ¡d. • 
T i rso Cañón, de id. 

D. Mariano Huiz, párroco de 
Solle. 

Varios vecinos en i-T-ctos r e 
ducidos á nieláli^.u. 

D. Anselmo Arias, párroco de 
ltci!i|i»Uiis. . 

Isidro Vi ga, de id. 
Isidoro Mala, de id. 

I ) . ' Unsalla Alvarrz, do id. . 
D. Pei lm Bnyon, i l e rd . 

Felipe Siiotoe, de id. 
Gregorio Fernandez, de id. 
Blas A lo ' fn . lie ¡<i. 
Eulogio Furuonilez, de id. 
Manuel Vega, de id. 
Angel Vega, de id . 
Francisco Fernandez, de 

Id. 
Santiago M o r á n , de id . . 

Otros varios particulares. 

Los vecinos do San C i b r i a n . . 30 

'40 
40 
40 
40 
19 
10 
10 
10 „ 
10 
10 

10 , 

8 
171 ,12 

10 
"8 
8 
1 
•b 

40 
4 2 
10 
19 
14 
18 
10 ' 

8 
0 

8 Í 

30 
19 
19 
10 

8 
8 
8 
0 

41 

19 

•3Íf,22 
; { 

19 
19 
12 
10 
10 
10 
8 
8 
8 
8 
8 

6 
6 

68 

7.I5TA NÚMKttO 4 . 

A Y U N T A M I E N T O D E V 1 L L A M O -
KATIBL . 

D. Melrhbr Santo Ni la, de 'VI-
l lamoraliel . . 2 0 

D . Ambrosio N..., de id. ' . 19 
Pedro Cuebas, de ül . . 2 0 
Aiilonio Santos, de ' id . . 2 . 
José C'istañeila. de id. . 10 
Froilan Alvaiez, de id. . 2 
Isidoro .Morola, de id . _ . 2 
Antonio Santo N i U , de id. i "2 
Aiilooio Oréjás, de id. . ' 1 
Rafael Morala, de ¡d. ... 1 
Venaocio Rojo, de id. • '1 
José Mart ínez, de i d . . 2 
Aii lonin Martinez, 'le Id. . 1 ^ 

'•' Ambrosio Menor, dé id . ' . 2 ' 
-'Juan Itel'olln, de id. • 3 
Angel .VI i t i 'os , de id. - 1 ^ 
Baltasar Gal leen, ile ¡d. . 1 
José do Dios, de id. , . 1 
F e l i z Casado, de id . . 1 
Francisco Menor, d.i i d , -. 1 
J'iaqiiin GallRgo, de id. . '1 
Valeii l in Santos, de id. , 1 

'Jo<é González, de id. . I 
Lorenzo de Nava, de id. •, . 1 
Lorenzo Gallego, de id. . 2 
José G'iHcgo. de id. . 1 

• Joan Gonzalet, de í ' l . . '1 
Siut iago Santos, de i d . . 2 
FnuUiuo L u c n g n , de id , . 2 
Juan Alaez, ile id. . 30 
José Marlioez, ile id. . 12 . 
Anse lmoSanin Mita, i le id . '4 
Atnnosio Gallego, de id . . 4 

0 * Paula Saiita N i l a . rte i d . . 1 , 4 2 
Cecilia Moí l inez . de id. . 1,42 

D. Manuel Man iuez , de G r a -
jolHjo. . '30 

D M.i»uel Bermejo, ile i d . . 20 
Gregorio Fernandez, de id. 10 
Francisco Pastrona, d e i d . . '4 
Froi lan Cascallana, de id . . :5 
Angel Trapero , d e i d . 4 
Pedro San J u a n , de ¡S. . 6 
Jacinto C'iscollana, de id. . '4 
Juan Lozano, de id . . 2 
Joaquín Castro, de i d . . 2 
Ferroin Rodríguez. . 1 
'Juan González, ile id.' -. 2 
Manu-I Diez, de id . . ' 2 
Félix Blanco, de ii l . . 2 
Tadeo Santa S i t a , <le i d . . 2 
Angel •CimaneR,' de id. . 2 
Miguel l 'asunnn, de id . . 1 2 
Ci i ¡aro de la 'Fragua. . '2 
Víceiite Cislañ i, de id. . '4 

LISTA HÚMEIIO S . 

A Y U N T A M I E N T O D E V A L V E U D E 

ENUIOÜE. 

O Manncl Ucvil la, Alcalde. . 16 
Pablo Lorenzo Abr i l , pár

roco. . 10 
Barlolouié Santos, teniente 
. Alcalde. . 8 
Manuel Pérez, Juez de Paz. .0 
Antonio Pérez, Regidor 

pi huero. * 8 
• GciónimoLnengos, Regidor. 0 

Gatii iel Roilrigiiez, id . . 4 
Isi loro Marl inez, P r o c u r a 

dor. . 4 
Leandro Poiiioguaua, secre

tario. . 0 
Ventura Marcos. . 1 
Diego Revil la. . 2 

D . ' Felipa Santos. . 2 
D. Pelayo Alegre y Santiago 

Roilrignez. . 1 
Manuel Sonto», menor. ¡ 1 
Joaquín Santos. • 1 
Ceferino Fernandez. . 1 
Benito Rodríguez. . 1,50 
Gaspar Barreñada. . 1 
Francisco Herreras. . 1 
Antonio Pérez menor. . 1 ,18 

D » Mar ía Gómez. . 2 
'Josefa Bernardo. . 1 

D. Manuel Santos mayor. . 1 
Pedro Merino. . 1 
Lucas Fernandez. . 1 
Angel Herreras. . 1.40 
Marcos López. 1 

O.« Juana Itmlrigiisz. . 1 
I ) . J .sé P r i . t o . . 1 

. Benito Fei-iiauili.z mayor, . t 
Sn. l iago Fernandez. . 1 
Juan R c i i l l a . . 1 

D." Calnlina Migu dez. . 1 
l>. Joa.qiiin Itevillu. . 6 

Vicente Vi l la . . 1 
Isiiloro Rodríguez Val le . . 1 
Fernando Otero. . 1 
Vitnrii» Pérez. . ^ 
B-'iiito F c i nandez menor,- . 1 
iManii i ' l 'Gírela. . 1 
Biiiiil'acin Patán. . 1.41 

Otros'Varios-vecinos. . 13,87 

'LISTA NÍÍIISIIO 7. 

DOMÍ'UH) i l ° la sección ielegrdftca 
de León en J a m e ile los i n n l i l i -
satlos en Áf r ica. 

ü. Benitn del Camp i, gofe. , 2 3 
Nicnlns García, ofl ial. . 2 8 . 
Francisc. i Cibaílos,'telegra

fista. -. 20 
f a u s t o Miguel, id . . 20 
Rofael BiltMll", o l . . 20 
'Fiaucisco 'Furuan.lez, id. . 18 
V i . e n l e G o y , id. . 10 
Aulonio Corzo, escrili ienle. 12 
Diego Caro, eumér j i . . 12 
Juaii Bi ldeoz, id . . 12 -
Manuel Alvorez, -celador. . 10 
José 'Baynh, "iil. . 1 0 
Fiíriiainlo Lozano, id. , 10 

. Manuel Muñiz , id . . 10 
Domingo Rodríguez, i d . . 10 
Juan Runda, id. . 10 

- líranc'uco Jiménez Tropas , 
id. . 1 0 

Iternordo Dolml. id . .. 10 
J i Feinainlez Novó, i d , 10 
Floreiioio Lat ió, id. -. 10 
Al.-juidro (ÍH.MI.-O, id . . 1 0 
Mallas . l an i . i , i.l. . 10 
Fi . iocisco García Flores,-id. 10 
U...é Pérez, id. .. 10 
Aiil.iiiio José Vidal, id . . 10 
Aog-I Prieto, ¡d. . 10 
Cipi iauo liiez Borcs, 'or -

ilenaoza. . 8 
Santiago Bcn .vides, id. . 8 
Joté A l i a n z Vi jo , id. . 8 

LlSTV NÚMI'.ltO 8. 

A Y U N T A M I E N T O D E V A L V E R D E 
l iEL CVJIINO. 

ü . Fernando Méndez, párioco 
da Robledo. 

Pedio Gutiérrez, de id . 
Valeiitio de León, de ¡d. 
Juan AWaiez, .le i-l 
Cipriano González, de Id. 

D." I . o . d Alonso, de I.l. 
D. Geréoíiuo Sanios, de id 

Benílo Fernandez, ile i.l. 
I) 1 Minia G a m a , de ¡ I . 
ü. Felipe Fernán lez. de id. 

Sillloo Ciñas, de id . 
Itafael r .ul ierrez. de ¡J 
Rafael de León, de ¡d. 
Angel Gut iér rez , ile i l . 
Miguel G a r d a , Regidor de 

Ayunlii iníeii lo, de ¡d 
T u m i s Gonza le i , de W. 

D.' Francisca Fierro, de id. 
D.* Isidora García, de id. 
D. Matías Cañas, de id . 
D." Teresa de León, de id . 

8 
4 
1 
3 .91 
...21 
» . 4 3 
4 
3 , 0 
2 , 6 
" .91 
1,18 

» ,24 
»,ia 
2 ,24 
' ' , 7 2 

Imprenta de la Viuda éllijos de Miñón. 


